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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2015-9210   Corrección de errores al Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorga-
nización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

   Advertido un error en la publicación del Decreto 3/2015, de 10 de julio, de reorganización 
de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se procede 
a su subsanación. 

 En el artículo 1 donde dice: 

 "La Consejería de Sanidad y Bienestar Social, pasa a denominarse Consejería de Sanidad". 

 Debe decir: 

 "La Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, pasa a denominarse Consejería de Sani-
dad". 

 Santander, 13 de julio de 2015. 

 La jefa de Gabinete del Consejero de Presidencia y Justicia, 

 Virginia Martínez Saiz. 
 2015/9210 
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